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Bogotá, D.C., 30 de junio de 2022

Señor(a)

JOHAN ELLAN FLOREZ MUÑOZ

CL 2B No 81A - 513

Medellín - Antioquia

Asunto: Solicito copia autentica de Resolución 2214 de 2019.

Respetado señor Florez,

De manera atenta y de acuerdo con su solicitud, le remitimos copia del acto

administrativo expedido por el Ministerio de Educación Nacional a nombre de la

siguiente persona:

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO

Asesora Secretaria General

Unidad de Atención al Ciudadano

Folios: 1

Anexos: 1

Nombre anexos: 2214-2019.pdf

Elaboró: DIANA ANGELICA CASTRO BECERRA

Revisó: MARIA NELCY SANCHEZ BERNAL

Aprobó: DORA INÉS OJEDA RONCANCIO
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COMERCIAL
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UNIVERSITY OF

NORTHAMPTON -

INGLATERRA

SI NO



REPÚBLICA DE 'a 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN No. 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CAL:IDAD  DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 29 del 

Decreto 5012 de 2009 y la Resolución No. 14795 del 21 de agosto de 2018. 

CONSIDERANDO 

Que JOHAN ELLAN FLOREÉ MUÑOZ, ciudadano coiombiano, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.037.620.350, presentó para su convalidación el titulo d&MÁSTER OF LAWS 
IN INTERNATIONAL COMMERCIAL LAW, otorgado e!  27 de noviembre de 2017, por THE 
UNIVERSITY OF NORTHAMPTON, INGLATERRA, mediante solicitud radicada en el Ministerio 
de Educación Nacional con el No. CNV-2018-0006139. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional convalidar los titulos de educación superior otorgados por instituciones de 
educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 11°; numeral 1° de la resolucic 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidack 
de educación superior extranjeras, es el de Acreditacit 
referido precepto normativo se dispone lo siguiente: "E 
sometido a convalidación corresponde a un prograrr  
institución acreditada por parte de una entidad gu. 
autorizada oficialmente para ello en el país de origen del 
para los titulos otorgados por programas o institucionE 
oficial de altos estándares de calidad avalados por un¡ 
origen del titulo y que sean analizados por el Ministeri 
obtención del titulo debe estar comprendida dentro del 
de la institución o del programa académico, o del recon 

Que el 16 de noviembre de 2018, se consultó la página 
recognised-bodies, en cumplimiento de las dispo 
Reconocimiento Mutuo de Titulos suscrito el 02 de n 
desarrollo de los compromisos establecidos en el C 
Colombia y el Reino Unido de la Gran Bretaña e 1r1an 
pudo establecer que The University of Northamp 
institución de alta calidad. 

Que con fundamento en las anteriores 
documentación presentada, se concluye ç 

En mérito de lo expuesto,  

120797 del 9 de octubre de 2017, uno 
i de títulos otorgados por instituciones 
i o Reconocimiento de Calidad. En el 
e criterio es aplicable cuando el titulo 
i acreditado o es expedido por una 
ernamental u organización privada 
itulo. Asi mismo, este criterio se aplica 
que cuentan con un reconocimiento 

entidad gubernamental en el pais de 
de Educación Nacional. La fecha de 
érmino de vigencia de la acreditación 

b www.gov.uk/recognised-uk-degree-
Dnes  contenidas en el Acuerdo de 
embre de 2016, el cual constituye un 
ivenio Cultural entre la República de 
del Norte del 03 de julio de 1979. y se 

Inglaterra, está reconocida como 

después de haber estudiado la 
la convalidación solicitada. 

Ir .  
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Hoja No. 2 	 rESOLUCIÓN NÚMERO 

Continuación de la Resolución por la cual se resuelve la solicitud de convalidación de JOHAN ELLAN FLORa 
MUNOZ 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - Convalidar yreconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia, el titulo de MÁSTER OF LAWS IN INTERNATIONAL COMMERCIAL LAW, 
otorgado el 27 de noviembre de 2017,por UNIVERSITY OF NORTHAMPTON. INGLATERRA 
a JOHAN ELLAN FLOREZ MUNOZ, ciudadano colombiano, identificado con cédula de 
ciudadania No. 1.037.620.350. ¿orno MAGÍSTER EN DERECHO COMERCIAL 
INTERNACIONAL. 

PARÁGRAFO. - La convalidación quese hace por el presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario de¡ cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión. 1 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente1  resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden los recurss de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificadón personal o dentro de los diez (10) dlas siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la Ley 1437 de 
2011. 

Y CÚMPLASE 

Dáda en Bogotá D. C. 

LA SUBDIRECTORA DE ASEG RA INTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

ENT 

Revisó: EARiA5 - Coordinadora del G po de cónvalidaclones' 
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